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SERIE 72. TEGUCIGALPA, DICIEMBRE 16 DE 1890. NUMERO 11~; 

SUXA.BlO. de este departamento: el aguardiente procede contratista ha~r sns entreg1-s desde el 'mes 
de s12 finca "La ConCl)!"dian y lo situará. por so. en carso. 

PODER F..TECUTIVO. c11enta y riesgo en los depósitos mencionados. S. 0-La Dirección se oblig~ á. recibir en los 
H.A.CIEND&..-A.cuerdo aprobando una contrata de 2.0-El aguardiente debe ser Je bneca ca- mismos términos los excJsi:>s de la de!Jtilec!6a, 

aguardient.e.-.Acuerdo declarando irrespollS&ble l"d-.:1 d "l d e hº la ,__ 1 '$!..Administrador de Cbolutec:1 por una cantidad 1 is.u, e :... gra os art ter, Y uote.la en con tal qne 'el licor reona. las condiciooes .ex-
de dinero.-A.cuerdo resolviendo de conformidad que se mida debe contener 24 onzas castella- presa.das en el número 2.º de este C<>Dtcáo. 
una solicitud de Don Felipe Estrada.-A.<.-uerdo S d · · - 1 ¡ resolviendo de conformidad una solicitud de Don nai;. e a vierte qne st cwguna vez resu tare y para que conste firman el presente en Te-
J..eopoldo Sevilla y Herm.a.nas.-Acuerdo resol- la especie, al tiempo del recibo, de menoi gacigalpa á ccatro de Dic!embre de mil ooho
~t>o}t~nformidad unasolicituddeDonlfar- grados que los que aqní ¡,e expresan, la Di- cientos noveota.-R?q:ie J. Mañoz.-Sello. 

FOME~~O.-Aetierdo que ordena el pago de $ 141.- rección ordenará qne se rectifique con s11 al- -"República de Hondc.ras.-Direcci6n G~e-
80 qne se adeudan al Agente PosW de Panamá cobol que tiene en el depósito, debiendo ser ral de Rentas.-Teg:i(}i2'aln-i."-B. Ga.erl"erO. 
por el trasporte de correspondencia..,-.Acuerdo d - r- · 
que aprueba <>l presupuesto de la nueva oficina por cuet1ta el contratista los gastos que i:u- -C. Loreto }fazier.''-Comimíquese y regís-: 
telegráfica de.Camasca, departamento de Intibu· penda la rectificación. trese. 
cá.-Acnerdo que permite á Don Washington S. o El · G d Valentine traspasar una zona mineral.-.A.cuerdo 3. - contratista uerrero ejará é. favor 
que autoriza á. Mr. Washington S. Valentine pa· de la Haciend~ Pública, para. hacer frente á 
m traspasar una concesión mineral. ] d d 6 · 

Rubricado por el Señor Presideote. 
Zel.aya. 

GUERRA..-Acuerdo indultando á. Don José loJ:aría as mermas e ep sito, un cuatro por cie:ito 
Zela.ya. Padilla, del tiempo que le falta para cum- calcu:ado, sobre el priocipsl de sus entrezas, Acuerdo declarando irresponsable al Administm:Jor 

l
. ñ - d · ·6 ~ f • ~ de Choluteca por una. cantidad de dinero. 

P 1r tres a os selS meses e pns1 n" que ue con· el que se liquidará. cada mes. rebaJ"ando su 
denado por el de.lito de falsíficaci6n.-A.cuerdo , 
por el cual se dispone la reedificación del cuartel producto de la realizJLción qu.~ haya de satis- SEO'BETABÍA DE ESTADO ES" EL D~P~a«o dJr: 
San Franclsco.-Acuerdo resolviendo de confor- facérsele. HACIE!l-'!>A. 
midad una solicitud del Señor Don Hermenegil· E 
do Dí.az.-.!.cuerdo denegando una. solicitud del 4. º- 1 contratista responderá. á. los daños Tegucigalpa, Diciembre 8 de l 890.l .. 

~~~Po°i!~:1º !!r:fü;¡;~c~~~~eñ~~~t y perjuicios que safra el Fisco por falta de Viilta la solicitud que ha presentado al -~'o-
belardo Zelaya. cumplimiento del todo ó part.; de este com- bierno el Licenciado Don Miguel R. Dávile, 

PODER JUDICIAL. promiso, obligáodose á pagar uoa multa de representante del Coronel Don lfanael -A-
Sentencia que reca'fó en el denuncio de la mina "La 50 á ISO peso3 (de cincuenta á ciento eiocuen- Casco; así co:no tambié~. lo informado acerca 

Fortuna," hecho por Don Manuel Serilla. ta pesos) cada vez que deje de entregar la de ello por el Superior Tribunal de Cuentas; 
SECCION ADllDi"ISTRATIV A. caotidad estipulada 6 parte de ella, y por es- el Poder Ejec:itivo 

LIQliIDA.CION general de Ja utilidad de las rent!IS te motif'o deje de atender al surtido de uno 
Y. ~buci6n del rendimiento neto en las Ac!m~· 6 m.M puestos de venta.. U na ve:t que esto 
DíStraciones de Rentas y Aduanas de la Republi-- . • • , 

.ACCERD..&.: 

D~clarar irr~sponeable al Seiior Casco por 
la suma de trescientos cincoentisiete pesOt:, 
sei~ centavos q11e repar6 el Tribaoal mencio
nado, al examinar las cuentas que Uev6 como 
Administrador 4e Renh-J del de1>artamento 
de Cholutee!l, dara.nte el aih ec<>nó:aico -Pe

cién pasado.-Comu.!líqu.&;e y regístrese. ... : . 

ca, durante el mes de Octubre de 1890.-Resu· suceda, la Ad1D1n1etrac1ón pondra la falta en 
men de los pa.rt.es de las ~d~nistraciones de conocimiento del contratista ó de ea repre-
Rentas y Aduanas de la Republica, en el mes de . • 
Noviembre de 1890. sentante, 1uedando cualquiera de estos obli-

PODER EJECUTIVO. 

HACIENDA. 

gado á probar, ante la Dirección General de 
Rentas, dentro de llB mee improrrogable que 
empezará á contarse desde la feclia en que el 
Administrador dé el aviso, que la falta fué o
casionada por caso fortuito 6 fuerza mayor. R11bricad.o po?' el Señor President.e. 

Acuerdo aprobando una contrata de aguard!ente. Si este extremo no se probare debidamente á 

SBCRBTA.&Í.A. DE EST.1.DO .JL"'i .BL DJCSP.A.CSO DB juicio del Director, 6 no se hicien.u en tiempo .!.cuerdo resolviendo de conformidad Ull& solicitoci de 
Zelayd.• -

BA.CIE!IDA.. 

Teg"cigál~ .Diciembre 6 <k 1890. 

Vista la contrata de aguardiente oelebrada 
entre el Director General de Rentas y Don 
Benjamín Guerrero, el Go'bierno 

.t.C'C'E.RO.A.: 

Aprobula eo loe términos sig1lÍe[i.tes: 
"RoqQe J. Muiioz, Director Geoeral de 

Renta.", por o.na parte y Benjamío Guerrero, 
por otra, hao celebrado el contrato siguiente: 

l. 0-El Señor Gaerrero se compromete á 
entregar mensualmente 3.000 botellas de a
guardiente: dos mil en este depósito y las o
tras mil botc!las en los del Valle de .Angde.~ 
Cedros, San Ju.ande Flores v Círcalo de ~ 
.Ank>nio, según lo indiqae I,¡ .Admioistraci6n 

Iae reepeetivaa geetiooeis, ee la impondrá. la Do:t Felipe Estrada. 
multa, según la grav-edad de las cosas.. 

s.0-La Dirección General de R$ntas pa- SECIU1:T.1.B.ÍA. DE EST.:...t>o ~ EL DES~.1.cao ~ 
11.l.CIE.."t>..a.. 

gará el Seiior Guerrero el qaioce de cada mes 
iodo el aguardiente realiudo durante el mes 
anterior al precio de diez y ocho y tres c03r-

Tdgueigalpa, .Dicie:».óre 9 de 189~ 
El GobiP-rno 

toli centavos, el de este Depósito, cad3. bote- ACC.EE:.DJ..: 

Ua, y á quince ceotavo3 las de los demás. Permitir á. D.>n Fdipe Estrada, !a inLi:odae-
6."-Lcs depositario9 re!>pectivos quedan 1 ción de huina !ibre de derechos de bo.iegsje8 

obligados á recibir todo el aguardiet1tt que y adicionales, coa la precisa condici¡)n que no 
el contratista suministre y á. otorgsrle com· ha de darse á. la venta pública., á mis de nue-· 
probantes por cada ana de las partidas qa.e ve pesoe el quintal, y termi::iar& esta conée
se le entreguen. sión el día 31 de Yarz) de 1891.-Cvm.aai-

7.º-Esw coatr~ diuaci 3 años s meses, quese y regísuese.. 
que empezarin á contarBe del presente me.;¡ al Rnbricacfo por el SeEor Presidente. 
(31 de Jallo de 1893) trei.otaya.nodeJaliode ~--
mil ochociedtos noventa y tre9, pudiendo el 
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.!.cnerdo :reSor.iendo de conformidsd una solicitt!d de 
Dou !.eopoldo Sel"illa y He~ 

SECE.ET.UtrA. DE E:ST..t..DO :E:::> EL DESPACHO :O:E 
HA.~"'DA.. 

Tegudgalpa, Dit:iembre 10 de 18~0. 
El Gobiemo 

AC'{;ERDA! 

Conceder á los Señores Leopoldo Sevilla y 
Hermanaa, la introducción de harina, lib!'e de 
derechos de bodegajes y adicionales; no de
bieedo ~ar el precio de ...enta de! expresa
do art.ícnlo de á. más de r.aeve pesos el quin
~ y caducara esta concesión el 31 de llarzo 
.del año de IS9L-Comuniqnese y regístrese. 

Rubricado por el Sei'íor Presidente. 
Zekiya. 

CENTRO-AHRICA. 

la nuen ofieioa telegráfica, establecida el ein
co del me<J en curso, en: CaIDaéCa, departamen
t.o de Inttllucá, c.omo iñgne: 
Telo!!grañsta, al mes .•.............. . t 30.00 
Cartero, id.... . . . . . . . . . . . . . . 3.0o 
Dos Celadore11, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.00 
Gsstos de escritorio, id . . . . . . . . . . . . . 3.00 

Sama ..••.•.• _ ........•..•.. $ S6.00 
Comuníquese y regíetrese.. 
Rubricado por el &ñor Presidente. 

Pl<.mdL 

.!.cuerdo que permit.e i Don WashiDgton S. Valen· 
tine traspasar UD& :zon& mineral. 

SECRET.&.EÍ.A. Di!: ESTA.DO ES" EL !>ESPACBO DB 

P'OX~O. 

Tegucigalpa, Di.ciembre 10 de 1890. 

á su favor otras circm1stanciaa dignas de 
consideraci6n; por tant-0, e] Presidente de la 
República 

.LCt:"E2l'.>.l: 

De confonnidad.-En cons<?coencia, el Juez 
de L ~ Instancia Militar procederá en el acto á. 
poner en libertad al ezpresado Jo~é Maria 
Zelaya Padilla.-Comnníqaese y regí::<trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Afoara®. 

A.eoerdo por el CIW se dispone Ja reedificación del 
coart.el de San Francisco . 

8EC.RETA.RÍ.&. I>ll: EST.4.00 :E::S- EL DESPACHO l>ll: 
LA. GCEJtlt.l. 

Tegucigalpa, Diciembre 10 de 1890. 

A.ci::ez¡óe. resolviendo de conformidad una solicitud 
de Don '.Marci:ü Molina. . Vista la anterior solicitad, y considerando 

juatas lst.e. razones en qne se funda, el Prefli
sEC&Er..a.n.íA DE EST.A.DO EY El. DESP.l.CHO DE dente 

El Presidente de la República 
..t..Ct;ERDA: 

l.< -Reedificar el cuartel de San Francisco, 
arruinado con motivo del combate que se li
br6 Cllntra los traidores del 8 de Npviembre 
último. 

IIACIE~D.A.. 

Tegucigalpa, .Diciembre l O de 1890. 

Vista la solicitud ele\·ada al Gobierno por 
f>ou Marci~! )folina, para que se le permita 
introducir por el puerto de Amapala, cien 
qiñntalés de harina sin pagar derechos de bo
degajf's y adicionales, el Pre~idente 

..t..CCE&n..1.: 

De conformidad; con la precisa condición 
da que la harina que destine para Pespire no 
podrá venderla á más de ocho pesos el quin
tal y la que resen-e para esta ciudad á. más 
de: nueve pesos; debiendo terminar sus efec
tos.la presente concesión, el día 31 de Marzo 
detaiW de lS9L,......Comuoíques"' y regístrese. 

RobricadQ !>Or el Señor Presidente. 
Zel.aya. 

FOMENTO. 
A.cuento que ordena el pago de i 141.SO que se adeu. 

dan al Agente PO$tlll de Panamá por el trasporte 
deconespondenci&. 

611:C&8'rA..R.ÍA DE ESTADO E!i EL DK$P.A.CBO DJt 
FOll.E~"TO. 

Tegucigalpa, .Diciembre 9 de 1890. 

Adeudándose á la. Agencia Postal de Pana
~ la suma de cier.to cuarenta '!I un pesoa o
cll.tN:4 t~entav0$, por ra.z6n de tra!porte de la 
eoneapondencia de HondctrM si exterior, á 
coatar de!'de el.:; de Jnlio a.l :rn de Septiem
bre..neién pas3.do; el Pre.-idente 

...t..\:t"EB.D.I..: 

Qae el Director ~neral de Rentai:, poI?ga 
á disposición del de Corre•")fl, !a expresads can
ti~ para que efec:túe tl vagv relacionado. 
~muníquese y regístrese. 

Rnbtica.do por el Señcr Pr,¡,::1iJente. 
Plari(l1. 

..\cua:do que :i.::>::-.iebs el presupuesto de la nue~ o1i 
doa te!egcifc:i. de CamllSCa, depa."t:!mento de ln
tibuci.. 

SECBE'T.1.Rfa DE i:;,:.TADO EX EL D~PACA() Dl!: 

FOl!:E~"TO. 

Tegucigalpa, Diciembre 9 de 1890. 
El Pre,..id.:nte 

..\.Ct:"ttD.l.: 

Aprobar el pr6upoe:>to de gastos formado 
por ~ Director Gt>at-ral de Telégt'af0ta, para 

.&C'O'Ell:D.&: 

Permitir que Don Washington S. Valenti
ne pueda traspasar á ona 6 má.s pe'!"Sonas 6 
compafifa.~ en los missios términos, la conce· 
si6n mineral que se le otorgó el 6 de No
viembre del corriente afio en jurisdicción de 
Santa Ana de este depsrtamento.-Oomaní
quese y regi11t.re!!e. · 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plana•. 

A.cuerdo que aut-0rl.u. á Mr. Washington S. Valen
tine para traspasar una concesi6n mineral. 

SE:CRET..lltl..l DE :E:ST.l..'00 E:ll' Jl:L DESPACHO D.: 

FOKJ:~'TO. 

Tegucigalpa, Diciembre IO de 1890. 

Con presencia de la 1<olicit11d que antecede 

2.0-Continnar la construcci6n desde don
de termina Ja parte edificadA del e:rpresado 
cuartel, por el rumbo Norte, hasta unirla con 
la iglesia de San Francisco por el lado Sor; 
de manera que e1 todo forme un solo edificio, 
hecho eon arreglo á un plan adecuado al nue
vo objeto á. qne se de11tinará; y 

3. 0-Fijar en($ 27.209.00) veinte y siete mil 
doscientos nneve pesoii, la snrna destinada pa
ra la obra en referencia.-Coruaníques~ y re
gístrese. 

Rubricado por el Sei'íor Presidente. 
.Alvarado. 

A.cuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
del Sefíor Don Hermenegildo D!az. 

y de las razones en qae se apoya, el Pre!'i- SECRET.A.Rl.A. DE ESTJ.DO EN EL DESP.A.CB() DJI 

dente L.I.. G{;EBE..&... 

ACUERDA: 

Autorizar á Mr. Washington S. V alentine 
para que traspa!!e á una ó más personas 6 
compañía!', en Jos mismos términos, la zona 
mineral que se le concedió el 27 de Noviem
bre último, el\ jurisdicción de "Caridad", de
partamento de La Paz.-Comnníquese y re
gístrese. 

Rubricado por el Seiior Presidente. 
Plana•. 

GUERRA. 
Acuerdo icdulta.ndo á Don José Mar.a Zelaya Pa.di

!IA, del tiempo que le falta 'pan1 cumplir tres aflos 
seis meses de 'Prisié!l á que fué oonc!ei:ado por el 
delito de falsificación. 

Tegucigalpa, .Diciembre 10 de 1890. 

Estimando juetas las causas que si!'ven de 
funda.mento á. Don HermE>negildo Díaz, veci
no de Santa Lucía, para pedir qae So!! exonere 
§. su hijo En.cs.rnaci6n del mismo apellido, del 
servicio militar en tiempo de paz, el Presi
dente de la República. 

..t..CüE&D.&.: 

Conceder Ja exoneración de que se ha he
ci::o mérito, por el tit>mpo qne el expresado 
Enearnaci6n Ofaz p11rma.nezea a.l lado de su 
padre.-Comuníqoese y regfstres~. 

Rubricado por el Señor Pres!dentt-. 
Afoarado • 

A.cuerdo denegando una solicitud del Señor Don Da-

~BClt.KT ..l. RÍ.l DE ESTJ.DO E~ EL DESP..LCBO D:S 1 río Ferrera.. 
L..t.. Gt;ERR..l.. 

Tegucigalpa., Diciembre 10 de 1890. 
SECP.ET4RI.I.. DE KSl"A.00 ES EL Dli:SPACBO DB 

LA. GCERR..l. 

Tomado en consider3ci6n el memorial qoe Tegucigalpa, .Diciemb'f"e 10 <k 1890. 
ha elevado al Poder Ejecuth·o Don José l\Ia- Viata Ja rolicitad que ha presentado el Se-
rfa Zelaya Padilla, vecino de San Franci~co ñor Darfo Ferrera, en que pide que, oomo pa
de L:t. Paz, departa!Ile~to di! Ohncbo, en qoe dre del Sub-Tenientt- Adolfo Ferrera, mo.er
pide se le indulte el tiempo qne le falta ps.r& t<> en la acción de armu que se 1ibr6 en esta 
cnmplir tre!! años sf'i" mP . .,,._ <l,a presidio i que cap;tal en el mes de ~oviembre último, con
fné condenado en ú!tima ini:tancia, por el de- tra las fne!'%&S del traidor General Longinos 
lito de fa!:>ificaci6n de una boleta d.e e.:renci6n Sáncbez, se le conceda por vía de graci& el 
del !c"ervicio rnilit.ar; y atendiendo, á ~ae ~-

1 
montepío de !ey; y considerando: que si bi~n 

gún consta de los doeumeotos adjantos, el so- la Ordenanza del Ejército sólo establece el 
licitant~ ha prestado servicios como soldado I montepío á favor de las viudas é hijos de los 
y como So.b-Tenieot.e·, y que sdemás existen militares que mueren en ser.-icio, el peticio-
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'la&rio, por au aucia.nidad y otras circunstancias 
especiales es digno de oonsideraei6n; por tan
t.o, el Presidente de la Repíibliea 

.&CUllRD..a.: 

l. 0--Qne no ha lagar á Ja solieitnd en refe-
rencia; y 

2. e -Qne la Dirección General de Renw, 
dé al e.xpraado Darlo Ferrers, la anma de 
doscientoe pesos.-Comuníqnese y regístrese. 

Rnbricsdo pt1r el Sefior Presidente. 

A.lt:arado. 

REPlIBLICA DE HONDURAS. 

LIQUIDACION GENERAL 
de la ltilidad ele las lentas J distl'ibteiól tlel r&timielto neto ei las .ldüstncion~ de Rentas J 

Adunas de la llepíblica, dnrote el me.s de OctUre de 1890. 

RE~'"TA. DE .A.Gl:".!.RD~'"TE. ! : 1¡ ~ )1 

Ga.rtoc..·7Val~_princlpal de las botellas rea!i7.ada.s •••••••••••. 

1

i$ 9.M1; ; f 
Desinfeccion de 9.618 botel.la.s............ . . . . . . . . . . . . . 601:1 ¡ • 

Saeldos ~e Depositarios ...•..........•.• · .•.. · · · • · · • • · · • 130¡ : ¡ 
Honoranosde Despachadores ......•...•.•.•..•.••.... ··!¡ 2.116/ ; 
Fletee..... . • . • • • . • • • • • • • . . . • • . . • .. . • • • • . • • • . • • • • • • • • • 728:321 ¡ 

Valor de 59.759 botellas realizada.s .•...•.••..•.•••......•. ! ......... ii.1[$ 45.639
1

';S!!J 

Gastos ordinarios .......•...........•...•.•.•...••..• j 2:50! ' p 
Acuerdo resolviendo de oon!ormidad una 10licitud RE~~::~-~~~~~~-···································· ~¡1 ~i~j* 

deI Señor Don .A.belardo Zelaya. Valor de 6.055 botellas realizadas .....•.•••..•.•...•.•.• .lt ..... :·:J. ·1 $ 6.839311 

s:e:c:tt:rr.u~i..a. DE ESTA.DO E:li ltL DESPACHO DJr Mermas......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ·l 518 :;:::¡. : i ¡ 1 
GlUÚIT:-Valor pri:acipal de las botellas realizadas. ........•... ·l¡1$ 2.373!~ ! :¡ 

u GUElUU.. Honorarios de Despachadores .........••.•............. ·¡ :w.;¡s;, ; : 

TevucigaJpa, Diciembre io ae 1s9o. R~~e;~~-;~¡~~~············ -~ ···················· ·¡
1 

1"¡~ ª·361ll1 2
·
9'rr 

El Presidente de la República, a~ndiendo Valor de ~.301 puros 4D~ ~izad~ ...•.•••........ ·¡ ·* 1 225¡:1 1 .l , 
á las jostas causas en que se apoya Don Abe- de 958.908 .. ord1oanos realizados .••......... ¡ 12.203¡~ I l' 1 
lardo Zel~ya para solicitar se exonere en ab- de 13·4421'bras de tabaco en rama.··········· ·¡¡ 8 079¡~1 · :! ,. 

, de 821 ,, ., cernido ................. 11 6"24 2<>; $ 22.132;66J i, 
soluto del servicio militará 110 hijo Jof!é Oc- J :::t 

1 tavio del mismo apellido, GIUll>f:-Yalor principal de los puros finos realizados ........... '$ so1!~1, ' ,: 

..a.CUERDA.: 
,, ,, ., ordinarios realizados ....•• ji 5 331i6óJ : ;¡ ¡ 
,, 188 libras tabaco en rama; •...•..•• , 3 2101091 : ji' 

,. ,. ,, ,, , ,. cermdo... . .. ¡ 274¡~¡ i 
Dt> conformidad.-En consecuencia, la Jnn- Mermas ............................................... ·j 52r.:;:¡ 1 1 ¡ 

ta de In1cripeíón departamental, en su pr6:z:i- Hono:ra..~osde Des;:ache.dcr~ ..........................• ·¡· 1.44S¡i&¡ ! ,! 
Fletes. . • . . . . . . . • • . . • . . • . . . • .. • • • . . • . • • . . . . . • . . • . . . • • . 265,94, ¡ 1 I 

ma reani6n, daré. al joven Zela.ya. la. corres- Gastos ordinarios............................... .. . . . . . . io;oo;j 11.358,99' 10.';'43

1

67 

pondiente boleta de exencí6n.-Oomuoíquese RENTA DE POL v<;>RA.. . ¡-¡· 1---;~' 
y regístrese. Valor de l.~ hbras real:_z.sdas ....................... ···I · ......... 1 .. :1* 1.035

1
;...'1 

R b · d 1 S p "d Galtc.t:-Bonorano.s de Tercerustas. ...........•............. 

1

;$ 48,5!39 , . 
o nea o por e efior res1 ente. Fletes j 16' "r 1<> · lrO'l" 

Álvarado. • ESPECIE~·;~~~~~~¡~: ................................. j 13 ·---""¡..:¡ 'j'' 
====:::!!!::=!!!:::~':=:!:~====== 1 Producto de p&pel sellado ........•....••.....•....... $ 4 6M:50I 1 ! 1 

PODER JUDICIAL ., Aduanas ..•....•..•.•..•.•.•.••..•.......• .! ! 102

1

2.5) ; 11 1 
• ,, Boletas de Destazo. . • • . • . . . • • • • • . . . . . . . • •• , - 092 OOi ¡ ! 

• • . ,, Tarje~ telegr~ca... •. • . .. • • .. • . •. • • •. . • . 1 ~1&1j ; !Í 
Sentencia que recayo en el denuncio de la mma "La ., Especies postales .. ··•····················· ·1 '99i961 JI 1 

FortoJna," hecho por Don Manuel Se't'illa. • " Leyes .• ••••••••••••••••••••••• ... •••••••·•• 'i3j~· <>; ~ , ,, Impresos............. . • . . . • • . . . . • • . • • . . . • . 0
1
50j1$ 10.65~,3'~ 
-{' r f 

Corte Suprema de Jaatioia.-Tegucigalpa, G~:-Honorarios de Receptores .................................... ·j· -¡I 91Úo;¡ 9.-;39,72 
Diciembre cuatro de mil ochocientos noventa. l,---)-·i ___ _ 

Visto el recurso de CMaeión en el fondo, INGRESOS DIVERSOS. "C'"tilidadlú¡uida .•••.•.••• ·· .•••....•. , ............ ;

1

··¡.·¡·' M.SSHl 
interpuesto por el Sefior Don Manuel Sevil!a, Producto de Aforo. . . . . . . . . ......•......... $ ~ 771.29 1 1 

contra la sentencia q:ie Ja Corte de Apelacio-¡ .. Bodegaje. · · · ·· · · ·· · · ·· · · ·•· · · · · 7.200.12 1 ·; 

nes de lo Civil pronunci6 el tres de Noviero- " Adicfonales •... ····••·· ···• •· · · · ~.82S.l:i $ 6L~4l.-,i ¡1J: 

bre recién pasado, confirmatoria de la en qne Producto de Exportación.. . . . . . . . . . . • . • • . • . • . :uso. 
el Jne.z de ~tras respectivo declara improee- ,, Faro Y tonelaje.····· · · · ·· · · ·· · 2.849. 6.430

1
.·46¡· 1 .•. 

1

¡ 
dente el denuncio de despueble, hecho por el 

1 expresado SeviUa, de Ja mina "La Fortuna," i:~:;:~~::·::::.:::::::.:::::::::::::::: ~:~1 
12bieada en comprensión municipal de esta n--ui•A• """ º" ¡ 
ral que ~te traspae6 al Señor G~neral Don Ingresos eventuales.......................... 9S7.45 2.5481~¡.$ w ... 3¡95:¡ 
ciudad, compnmdida dentro de luo~ mi~- H-'"'.:::.:: ::: : :. : : : ·::. :: : : :: : ::: : . :: : :: 381:1 IJ - j lj 

Lieandro Letona, y que hoy posee en eomfü1 1 11 · ,I 
oon su socio el &fior -non ;f. Antonio López. PRE~o~dp~~resmTiOtidDosEpoGr~TDOire<:CS LOCfón.~·;:~.·-······· ···••••·• ¡··· ... ···i··1 41.231S2:! 112.oosri'T 

Resalta: que se ale~ iofringido11 en en ..,u .,,.,. ~ ~ l r---¡-¡:$ 166.840'.ts 
parte final Jos artículos 7 • ., y 8.. 

0 
del Decreto Gastos ordinarios ....................• ·· ... ···•·········· 1* 2.406:00; '. : t 1 

-de Reformas al Código de Minería, fecha lhberes de tropa y nhorros de guarnición........ • . . . . . . . . 6.283:26, J ¡ 
veintiouatro de Septieml?re de mil ochoeíen- Presidio.··················· · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · ·· · · · 1 1 ·4611.~; · ! 

tos ochenta y oeh<>, en el conc~pto de qae E-1 Ran:i.-. de Correos..·····································¡. 1·312.~¡ 1* 
11·469;M\ ¡ 

'i.0 no habla dl> pr61Toga, ~o~o foé la solici- Concesiones ................................•.......... 1:$ 10.55645: J l 
t.ada por Ja contraparte, y porque foé extem· Disoensa Oficial ........................ · ..............•.. , 633 tS;¡ i 1 _ CN! 

poráneo ~) pedimento de e1?3, caduca como Sueldc.s del mes anterior............................ . . . . 40.148,:'.:¡I 51.837;9(),~~ 

estaba la eoncet1ión, ll<'gfln oonfi~a Leton~. i Rendimien.tt> nett> •••••••• ••••• 1 ....... .' .. :¡··········: .. ::$ 104.0a2l'ss 
juicio del recurrente. 1 f 1 ' '---

Considerando: qoe ut~l'la no se refiere á Lista c!ril deI presente m~ .................... ·¡lt 16.14432: 
Ja prórroga en eue~tióo, y que esta prórroga, ,, militar ,, .. . . . . .. . . . . , :~96.~: :$ ~ . .';42sa.1 ' 
~Qe importa tlOA nnéva OOncem6n, fué 11olici- Saldo para gastos de ca.ricter nacional.· · j j. • • •• •••• .' · .:\ 'ill.2$9';9 $ 104.i)S262 
uda antes nne Se-\·illa b:de$t" .l'U denunei~. 1, Fondo de C-Ontratist3S de Agaardiente.. . .!! =-=-=·:-:- * 12.213 43 ¡ ! 

'1 Li I' , Q $91 -~ 
Por tanto: la Corte Suprema. de Justicia, il :: ~fui~:: .. ::.¡'·:::::::::·::,,¡ -·~1 ~1 

nombre de fa. ~pfibliea, por unanimidad de 1 .. Puros comunes . . . .

1 
............. '! 5.~ &':" ¡ 

votott, y ~n •·h!8n-a~eia d~ Ioeartícu]~s ~itados ,, Tahaoo en rama.. . ..••••.....•. , 3.31. 60: 
y de lvs , 38, , 39, , "º y • 60, Proced1m1entoe, , , Tabsoo cer:iido . . • ............. · •. •: 2'7-100: M.&--; 41 

declara no haber lugar á la cuación de que .. :J ............ :.-......... ·. -... .-.• l2S.890-08 se ha httbo méñto. <.'Ondens en costas al re- Saldo ti la <>NkA de la Di~.· "" 
currente y manda de\"olver los autos al Jaz.. 
gado de su procedencia.~Notifiqueee.-Fe
rrari.-U el&..-Padilla.-F.scobar.-llembre
ño.-Trinidad Fiallos S., Sria. 

:SOT~:-Ea las cibaa de este pliego, - a~ llls cte la td t' llCi6ll de !:! Pan&o. poiqoe el ~or ~ 
r.o FOl'UD. ~ del~ de Ocmbre. sti6 ea tap i-- :Slclonig1IL 
Olicm de Contabilidad Central.-Teguciplpl., Xo-riembn: SB de 1880.-Luis Ferrari. 
Direcc:6D Generalde Bentas.-V.• B.-B.oqae J. Jldo.z. 
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